CONCEPCIÓN, 12 de agosto de 2010.-

Nº    3 3 9 9   /   V I S T O S :
la Nota, de 8 de Julio de 2010, de Horta 
Producciones
Ltda., por la que se solicita autorización para realizar evento “Rally Mobil 2010” a desarrollarse el día 20 de agosto 2010 en esta Comuna; los Oficios Ords. Nºs 508 y 555, de 27 de julio y 12 de agosto del año en curso, respectivamente, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente; lo establecido en el artículo 178 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; lo dispuesto en el artículo 5 letra d) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la citada Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Dispónese la suspensión del tránsito vehicular en calle Barros Arana entre Caupolicán y Aníbal Pinto y en calle Aníbal Pinto entre Barros Arana y O´Higgins de esta Comuna, desde las 14:00 horas del día jueves 19 de agosto de 2010 hasta las 24:00 del día viernes 20 de agosto de 2010, con motivo de realizar la Partida Protocolar del evento denominado “Rally Mobil 2010”.

2.- Establécese que el eventual ingreso de vehículos que concurran a la Intendencia Regional deberán ingresar por calle Aníbal Pinto contra sentido de tránsito.
3.- Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto Alcaldicio a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.

4.- Encomiéndase a la Dirección de Tránsito coordinar con Carabineros de Chile todas las acciones que sean necesarias para evitar al máximo los problemas que se produzcan con la medida dispuesta.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, publíquese Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
Gonzalo Cortés Muñoz
Secretario Municipal (S)
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